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MODALIDAD DE MODIFICACIÓN 

Tipo de modificación 

presupuestaria en el 

SIGEF 

Código y 

Disposición legal 
Nivel Terminación Observación Nivel Validación Nivel Aprobación 

a) Traslados de gastos de 

capital a gastos corrientes;  

03-  

Modificación 

Presupuestaria 

Interprogramas 

 

04- 

Modificación 

Presupuestaria 

Intraprogramas 

11- 

Ministro de 

Hacienda 

MÁXIMA 

AUTORIDAD 

INSTITUCIONAL 

(Capítulos) 

  

DIRECCIÓN 

GENERAL DE 

PRESUPUESTO 

MINISTERIO DE 

HACIENDA 

b) Las modificaciones 

presupuestarias que se 

originen por mayores 

ingresos de captación directa 

que se produzcan durante la 

ejecución del Presupuesto 

General del Estado; 

17-  

 Donaciones y 

captación directa 

por aumento 

11- 

Ministro de 

Hacienda 

c) Los traslados de 

apropiaciones 

presupuestarias entre objetos 

de gastos, ya sea al interior de 

un programa o entre distintos 

programas o categorías 

equivalentes dentro de un 

mismo Capítulo, que 

impliquen incrementos en el 

Objeto 2.1 “Remuneraciones 

y Contribuciones”; 

03-  

Modificación 

Presupuestaria 

Interprogramas 

 

04- 

Modificación 

Presupuestaria 

Intraprogramas 

11-Ministro de 

Hacienda 

d) Modificaciones 

presupuestarias que alteren 

el Objeto 2.9 “Gastos 

financieros”; 

03- 

Modificación 

Presupuestaria 

Interprogramas 

 

04- 

Modificación 

Presupuestaria 

Intraprogramas 

11- 

Ministro de 

Hacienda 

e) Modificaciones 

presupuestarias que alteren 

el Objeto 2.8 “Adquisición de 

activos financieros con fines 

de política”, sin incrementar 

el total asignado al mismo; 

03- 

Modificación 

Presupuestaria 

Interprogramas 

 

04- 

Modificación 

Presupuestaria 

Intraprograma 

11- 

Ministro de 

Hacienda 
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f) Modificaciones por la 

incorporación nuevos 

proyectos de inversión, o 

traslado de apropiaciones 

presupuestarias entre los 

proyectos incorporados en la 

Ley Presupuesto General del 

Estado. 

03- 

Modificación 

Presupuestaria 

Interprogramas 

 

04- 

Modificación 

Presupuestaria 

Intraprograma 

11- 

Ministro de 

Hacienda 

MÁXIMA 

AUTORIDAD 

INSTITUCIONAL 

(Capítulos) 

DIRECCIÓN 

GENERAL 

DE 

INVERSIÓN 

PÚBLICA, 

MEPYD 

DIRECCIÓN 

GENERAL DE 

PRESUPUESTO 

MINISTERIO DE 

HACIENDA 

a) Traslados entre las fuentes 

específicas dentro de una 

misma fuente de 

financiamiento, en la medida 

que no se altere el monto total 

del financiamiento aprobado 

por la Ley de Presupuesto 

General del Estado; 

23-

Modificaciones 

entre fuente 

especifica 

03- 

Dirección 

General de 

Presupuesto 

MÁXIMA 

AUTORIDAD 

INSTITUCIONAL 

(Capítulos) 

  

MÁXIMA 

AUTORIDAD 

INSTITUCIONAL 

(Capítulos) 

DIRECCIÓN 

GENERAL DE 

PRESUPUESTO 

b) Las modificaciones 

presupuestarias derivadas 

del uso de los fondos a 

disposición del presidente de 

la República, con base en los 

artículos 24 y 25 de la Ley No. 

237-20; 

14 y 24- 

Traspasos 

fondos a cargo 

del presidente 

adición del 5% 

del fondo del 

presidente 

03- 

Dirección 

General de 

Presupuesto 

c) Las modificaciones de 

gastos que se originen por la 

incorporación, durante el 

ejercicio, de donaciones en 

efectivo o en especie no 

previstas en el Presupuesto 

General del Estado del 

ejercicio en vigencia, de 

conformidad con lo 

establecido en el párrafo V 

del artículo 48 de la Ley No. 

423-06 y que motiven un 

incremento de su monto total.  

17-  

Donaciones y 

captación directa 

por aumento 

03- 

Dirección 

General de 

Presupuesto 

d) Traslados de 

apropiaciones 

presupuestarias que afecten 

distintos programas o 

categorías equivalentes, así 

como las metas y productos 

dentro de un mismo 

programa o equivalente; 

03- 

Modificación 

Presupuestaria 

Interprogramas 

 

04- 

Modificación 

Presupuestaria 

Intraprograma 

03- 

Dirección 

General de 

Presupuesto 

e) Modificaciones 

presupuestarias entre 

Unidades Ejecutoras dentro 

del mismo Capítulo. 

03- 

Modificación 

Presupuestaria 

Interprogramas 

 

04- 

Modificación 

Presupuestaria 

Intraprogramas 

03-  

Dirección 

General de 

Presupuesto 
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a) Los traslados de 

apropiaciones 

presupuestarias entre 

cuentas, subcuentas y 

auxiliares del mismo objeto 

de gasto, dentro de un mismo 

programa o categoría similar, 

excepto los correspondientes 

a: 

1) Objeto 2.1 

“Remuneraciones y 

Contribuciones”;  

2) Objeto 2.2 “Contrataciones 

de Servicios”, en las cuentas y 

subcuentas; 

i. 2.2.1 “Servicios básicos”,  

ii. 2.2.2.1 “Publicidad y 

propaganda”,  

iii. 2.2.3 “Viáticos”; y  

3) Subcuenta 2.3.7.1 

“Combustibles y 

lubricantes”. 

03- 

Modificación 

Presupuestaria 

Interprogramas 

 

04- 

Modificación 

Presupuestaria 

Intraprograma s 

04- 

Disposición 

administrativa 

institucional 

MÁXIMA 

AUTORIDAD 

INSTITUCIONAL 

(Capítulos) 

  

MÁXIMA 

AUTORIDAD 

INSTITUCIONAL 

(Capítulos) 

MÁXIMA 

AUTORIDAD 

INSTITUCIONAL 

(Capítulos) 

b) Los traslados de 

apropiaciones 

presupuestarias entre 

actividades de un mismo 

programa que no afecten 

metas de producción. 

03- 

Modificación 

Presupuestaria 

Interprogramas 

 

04- 

Modificación 

Presupuestaria 

Intraprograma 

04- 

Disposición 

administrativa 

institucional 

a) Las modificaciones 

originadas por mayores 

ingresos propios que se 

produzcan durante la 

ejecución del presupuesto y/o 

saldos del año anterior, de 

conformidad con lo 

establecido en el párrafo V 

del artículo 48 de la Ley No. 

423-06, Orgánica de 

Presupuesto para el Sector 

Público; 

03- 

Modificación 

Presupuestaria 

Interprogramas 

 

04- 

Modificación 

Presupuestaria 

Intraprograma 

11- 

Ministro de 

Hacienda 

MÁXIMA 

AUTORIDAD 

INSTITUCIONAL 

(Capítulos) 

  

DIRECCIÓN 

GENERAL DE 

PRESUPUESTO 

MINISTERIO DE 

HACIENDA 

b) Traslados que impliquen 

incrementos en las 

apropiaciones totales del 

Objeto 2.1 “Remuneraciones 

y Contribuciones”;  

03- 

Modificación 

Presupuestaria 

Interprogramas 

 

04- 

Modificación 

Presupuestaria 

Intraprograma 

11- 

Ministro de 

Hacienda 
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c) Las modificaciones 

presupuestarias que afecten 

diferentes proyectos de 

inversión aprobados en el 

Presupuesto General del 

Estado, las cuales deberán 

contar con la autorización 

previa de la Dirección 

General de Inversión 

Pública, del Ministerio de 

Economía, Planificación y 

Desarrollo, en los mismos 

términos que se menciona en 

el párrafo del artículo 4 de la 

presente resolución;  

03- 

Modificación 

Presupuestaria 

Interprogramas 

 

04- 

Modificación 

Presupuestaria 

Intraprograma 

11- 

Ministro de 

Hacienda 

MÁXIMA 

AUTORIDAD 

INSTITUCIONAL 

(Capítulos) 

DIRECCIÓN 

GENERAL 

DE 

INVERSIÓN 

PÚBLICA, 

MEPYD 

DIRECCIÓN 

GENERAL DE 

PRESUPUESTO 

MINISTERIO DE 

HACIENDA 

a) Los traslados de 

apropiaciones 

presupuestarias entre el 

Objeto 2.2 “Contrataciones 

de Servicios” en las cuentas y 

subcuentas 2.2.2.1 

“Publicidad y propaganda” y 

“2.2.3 “Viáticos”, que no 

impliquen incrementos en el 

Objeto 2.1 “Remuneraciones 

y Contribuciones”; 

03- 

Modificación 

Presupuestaria 

Interprogramas 

 

04- 

Modificación 

Presupuestaria 

Intraprograma 

03- 

Dirección 

General de 

Presupuesto 

MÁXIMA 

AUTORIDAD 

INSTITUCIONAL 

(Capítulos) 

  

MÁXIMA 

AUTORIDAD 

INSTITUCIONAL 

(Capítulos) 

DIRECCIÓN 

GENERAL DE 

PRESUPUESTO 

b) Los traslados y 

modificaciones de 

apropiaciones 

presupuestarias que afecten 

distintos programas o 

categorías equivalentes, así 

como las metas de los 

programas y productos 

aprobados en el Presupuesto 

General del Estado; 

03- 

Modificación 

Presupuestaria 

Interprogramas 

 

04- 

Modificación 

Presupuestaria 

Intraprograma 

03- 

Dirección 

General de 

Presupuesto 

c) Las modificaciones de 

gastos que se originen por la 

incorporación, durante el 

ejercicio, de donaciones en 

efectivo o en especie no 

previstas en el Presupuesto 

General del Estado del 

ejercicio en vigencia, de 

conformidad con lo 

establecido en el párrafo V 

del artículo 48 de la Ley núm. 

423-06, Orgánica de 

Presupuesto para el Sector 

Público y que motiven un 

incremento de su monto total; 

y 

17-  

Donaciones y 

captación directa 

por aumento 

03- 

Dirección 

General de 

Presupuesto 
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d) Las modificaciones 

presupuestarias entre 

Unidades Ejecutoras dentro 

del mismo Capítulo. 

03- 

Modificación 

Presupuestaria 

Interprogramas 

 

04- 

Modificación 

Presupuestaria 

Intraprograma 

03- 

Dirección 

General de 

Presupuesto 

a) Las modificaciones que 

alteren las apropiaciones de 

un programa exceptuando las 

correspondientes al 

incremento del monto total 

de apropiaciones asignadas a: 

1) Objeto 2.1 

“Remuneraciones y 

Contribuciones”, 

2) Objeto 2.2 “Contrataciones 

de Servicios” a las cuentas y 

subcuentas:  

i. 2.2.2.1 “Publicidad y 

propaganda”,  

ii. 2.2.3 “Viáticos” y  

3) Subcuenta 2.3.7.1 

“Combustibles y 

lubricantes”. 

03- 

Modificación 

Presupuestaria 

Interprogramas 

 

04- 

Modificación 

Presupuestaria 

Intraprograma 

04- 

Disposición 

administrativa 

institucional 

MÁXIMA 

AUTORIDAD 

INSTITUCIONAL 

(Capítulos) 

  

MÁXIMA 

AUTORIDAD 

INSTITUCIONAL 

(Capítulos) 

MÁXIMA 

AUTORIDAD 

INSTITUCIONAL 

(Capítulos) 

 

 


